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Ciudad de México a 16 de octubre de 2024 
 

Asunto: Organización de eventos por parte de alumnos 
 
 
Estimados Padres de Familia de alumnos de 6° grado: 
 
Es un gusto saludarlos y enviarles un afectuoso abrazo, el motivo del presente 
comunicado es hacer de su conocimiento que un alumno nos informó que una 
comisión de alumnos está organizando un viaje de generación para fin de curso. 
 
Se llevó a cabo una entrevista con el representante de  la  comisión  y se acordó lo 
siguiente: 
 

 En la promoción y difusión del evento no está permitido utilizar el nombre ni 
el escudo de la institución. 

 El viaje deberá programarse previo al 4 de julio sin afectar los exámenes 
extraordinarios o bien posterior al día 11 de julio fecha en que concluyen las 
actividades académicas de la PLSP. 

 La PLSP se deslinda de cualquier responsabilidad sobre este evento. 
 
Es  importante  recordar  que en  el  Reglamento Interno Disciplinario en el rubro:    
MEDIDAS DISCIPLINARIAS RELACIONADAS CON EL CUIDADO PERSONAL Y SEGURIDAD DE 
LA COMUNIDAD ESCOLAR, el punto 19 de las obligaciones específicas de los alumnos 
(pág. 10) cita lo siguiente: 
 

El Colegio no tendrá responsabilidad alguna sobre cualquier evento que los 
alumnos organicen fuera de la Institución. 
 
Sin otro particular, estamos a sus órdenes para cualquier comentario, reciban un 
cordial saludo. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Lic. Patricia González Ugarte 
Dirección 
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